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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 
ANEXO TÉCNICO 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realiza la presente contratación del 
“Servicio de elaboración y suministro de medicina o fórmula magistral”, para los pacientes del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco,  que se encuentran en el (Anexo 1A), el cual forma parte 
integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 
 

a) Descripción amplia y detallada del Servicio 

 

En esta delegación se cuenta con diversas patologías dermatológicas, ya que siendo un estado de región tropical es 

una de las atenciones médicas que tiene una gran demanda,  por la población derechohabiente, en el que es 

importante contar con los productos de fórmulas magistrales, estos productos  son básicamente cremas preparadas 

para atender las diversas enfermedades de la piel, este estado por su ubicación en las áreas altamente húmedas y 

tropicales, así como la contaminación petrolera estas afecciones dérmicas son cada vez más frecuentes lo que la 

demanda en los últimos años por esta patología ha ido en aumento, y es mediante el otorgamiento de consultas, 

sesiones de terapia de aplicación en el Hospital Numero 46 a pacientes en las Unidades Hospitalarias en 

Villahermosa Tabasco;  El Hospital General de Zona  número 2 en Cárdenas Tabasco, el  Hospital General de Sub-

Zona número 4 en Tenosique  Tabasco y las unidades de medicina familiar,  especialmente. 

 

El Instituto requiere del Servicio de elaboración y suministro de medicina o fórmula magistral conforme al 

Anexo 1A (uno) de Servicio de elaboración y suministro de medicina o fórmula magistral  para la atención del 

paciente del IMSS. 

 

La formulación indicada por el área médica en la receta, será preparada con cada una de las sustancias 

indicadas con el gramaje específico y con la concentración preestablecida de cada uno de los 

componentes. 

 

Se encuentra en el CUCOP con la clave 33900007 con la partida específica del COG 33901. 

 

Características 

 

No aplica 

 

b) Método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas. 

No aplica. 
 

c) Modificación de la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud (CNIS). 

 

No aplica. 

 

d) Se modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio 

anterior. 

No aplica. 

 

e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 

Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos. 

 

Calidad 
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Normas de Calidad:  

 

 El subrogatario deberá demostrar que su personal cuenta capacitación de los procedimientos 

solicitados de acuerdo a la ley. El cual deberá entregar dentro del Curriculum. 

 

  El subrogatario se obliga a permitir y cumplir con las recomendaciones de las supervisiones  que hará 

personal de este Instituto para verificar la calidad y seguridad de las instalaciones. El cual se hará cada 

tres meses mínimo y cuanto se amerite de acuerdo a los hallazgos.  

 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan el presente para la contratación del 

“Servicio de elaboración y suministro de medicina o fórmula magistral”, relacionados en el (Anexo 1A), el cual 

forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

Se encuentra en el CUCOP con la clave 33900007 con la partida específica del COG 33901. 

 

1. Vigencia de la contratación 

 

La vigencia del servicio será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

La vigencia del contrato será a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

2. Plazo, Lugar y Condiciones del Servicio 

El plazo para el inicio del servicio será a partir del 01  de enero 2024.  Mismo que correrá bajo el siguiente 

esquema 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

“El Prestador del servicio” deberá acudir diariamente para recoger las recetas del HGZ 46 con el responsable de 

farmacia o quien se encuentre a cargo de dicho proceso en el servicio en horario de 8:00 A 14:00 hrs, y se 

compromete a entregar  los servicios de suministros a “EL INSTITUTO”, denominadas fórmulas de medicina 

magistral, en las siguientes 24 horas hábiles a partir de la recepción de la solicitud, en la farmacia del hospital 

general de zona # 46. Asimismo, apegarse a las características y cantidades descritas en cada una de las recetas. 

 

Lugar 

El Licitante debe contar con instalaciones dentro de la ciudad de Villahermosa, Tabasco para otorgar el servicio, las 

instalaciones deben contar con capacidad instalada y garantizar la Calidad y Seguridad del Paciente. 

Hospital para quien se solicita el servicio: 

Unidad Responsables Domicilio y teléfono 

Hospital General de 
Zona Nº 46 
Villahermosa, 
Tabasco 

 Dra. Yanet Pérez Martínez.- Directora 
del HGZ No. 46 y/o funcionario 
público que ocupe el cargo en la 
vigencia del contrato. 

 Subdirector Médico 

 Subdirector Administrativo 

 Coordinador de Medicina Interna 

Av. Universidad s/n, Colonia Casablanca, 
Villahermosa, Tabasco 
Teléfono  (01 99 3) 3-57-25-95, 
3-57-25-69 



 
 
 
 

3 
 

 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
NO. LA-50-GYR-050GYR015-N-23-2024 

SERVICIO DE ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICINA O 
FÓRMULA MAGISTRAL, PARA LOS PACIENTES DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO 
 
 

Av. Paseo Usumacinta No. 95, colonia Primero de Mayo, C. P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 3 15 79 20 y 993 3 52 26 03.                                    
www.imss.gob.mx 
 

 

 

Condiciones y características del Servicio 

 

1. Las Fórmulas magistrales y los componentes encapsulados o ensobrados serán preparados y entregados 

en envases tipo pomaderas, debidamente herméticos en la farmacia del  Hospital General de Zona No. 46 

únicamente, las que deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a las especificaciones y presentaciones 

que se manifiestan en la receta médica que se presente con las firmas autorizadas por los médicos 

autorizados no mayores a 48 horas. En caso de recetas por médicos familiares expedidas en las 

unidades de medicina familiar estas además deben de acompañarse con una  copia de la última 

Contra referencia expedida  por el Dermatólogo, mientras no se cuente con la especialidad de 

Dermatología en el HGZ 46, se deberá seguir validando la última expedida independientemente de la 

fecha, al contar con el servicio de Dermatología el periodo de autorización  no deberá ser mayor a 56 

días naturales.  

2. Las contra-referencias vencidas podrán ser autorizadas con ampliación de vigencia por parte del 

director de la unidad hasta el 31 de diciembre de 2024. 

3. El Proveedor entregará en farmacia del HGZ No.46 las fórmulas magistrales con las características con que 

fueron solicitadas, con el gramaje indicado en la receta dependiendo de las formulas prescritas, recibiendo 

de la Unidad Hospitalaria o de Unidad de Medicina Familiar y/o del paciente la receta original.  

4. “El Proveedor” o prestador del servicio identificara mediante etiqueta, sello o impresión los envases tipo 

pomaderas con  nombre y razón social de la empresa así como  el nombre del paciente y folio de la receta 

al que va destinado el producto, los envases que entreguen deberán ser de plásticos tipos pomaderas,  

mismo que deberán encontrarse herméticamente sellados. 

5. Las UMF’S deberán enviar las recetas debidamente validadas en cuanto a NSS, nombre del paciente, 

nombre del médico, matricula, cedula profesional y firma, fecha de la receta. Así mismo el nombre de 

la fórmula magistral y gramaje debe coincidir con lo descrito en la contra-referencia la cual debe 

constar de un periodo de vigencia no mayor a un año al momento de expedir la receta siempre que se 

cuente con el servicio de Dermatología, de no contar con el especialista, la última contra referencia 

seguirá vigente de igual manera  se debe revisar que la fórmula magistral descrita en la receta 

coincida con la descripción del anexo 1A detallado en contrato. Las recetas no deben tener 

tachaduras, enmendaduras, remarcaciones ni sobre escritura, no debe usar corrector ni escribir con 

tintas diferentes en la misma receta. Las recetas no deben estar fragmentadas, desgajadas y/o 

desgarradas.  

6. Las fórmulas magistrales del HGZ 46 solo se entregarán en  la farmacia del Hospital General de zona No. 

46, ubicado en prolongación de Av. Universidad s/n Carretera Vhsa. Frontera, Colonia Casa-Blanca, 

Villahermosa, Tabasco. 

7. Las recetas expedidas por los médicos de las UMF´S, serán enviadas por los Administradores de las 

UMF´S ya validadas a la Sub Dirección Administrativa del HGZ 46 ubicado en prolongación de Av. 

Universidad s/n Carretera Vhsa. Frontera, Colonia Casa-Blanca, Villahermosa, Tabasco y solicitaran al 

proveedor. 

8. El proveedor deberá acudir de manera diaria a la sub dirección administrativa del HGZ 46 para recoger las 

recetas enviadas por las UMF´S autorizadas y descritas en anexo 1C en horario de 08:00 a 14:00hrs  y se 

compromete a entregar los suministros al Instituto denominados Formulas de medicinas 

Magistrales en las siguientes 24 hrs. Hábiles a partir de la recepción de la solicitud  y de igual 

manera entregar las fórmulas en la misma sub dirección administrativa con el responsable de dicho 

proceso. Así mismo el prestador de dicho servicio de suministros  se apegará a las características y 

cantidades descritas en cada una de las recetas, siempre y cuando se encuentre descrito como el anexo 

1A detallado en contrato.   

9. “El Proveedor”, deberá entregar escrito en papel membretado de la empresa, mediante el cual se 

responsabiliza de la calidad de los bienes de cada una de las claves o fórmulas que suministrara al 

Instituto o derechohabiente. 
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10. El horario de entrega en farmacias del Hospital General de Zona No. 46 será de 8.00 a 14.00 Horas en días 

hábiles.  

11. El horario de entrega en Sub Dirección Administrativa del Hospital General de Zona No. 46 será de 8.00 a 

14.00 Horas en días hábiles.  

12. El Hospital General de Zona No. 46, podrá solicitar al proveedor, el canje o devolución de los bienes que 

presente defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o 

vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del período de 1 (un) día hábil siguiente al momento 

en que se haya percatado del vicio o defecto.  

13. Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, 

previa notificación del IMSS, deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no 

excederá de 1 (un) día hábil, contados a partir de la fecha de su notificación. 

14. El proveedor de servicios deberá contar con instalaciones en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 

otorgar el servicio de suministros, las instalaciones deben garantizar la calidad y seguridad de la fórmula 

magistral. 

15. El proveedor debe de dar trato amable y respetuoso a todos los derechohabientes y/o trabajadores del 

Instituto. 

16. El proveedor cumplirá con presentar la inscripción de servicios de sus trabajadores, en el régimen 

obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las CUOTAS OBRERO PATRONAL, a que haya lugar, 

conforme a lo dispuesto en la Ley  del Seguro Social, al  inicio del contrato y cada vez que de ALTA o BAJA, 

a sus trabajadores, el área contratante verificará dicha documentación. 

17. Durante la vigencia, el proveedor de servicio, queda obligado a entregar al Instituto, la constancia de 

situación fiscal  en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos (INFONAVIT) . 

18. El proveedor presentara la OPINION DE CUMPLIMIENTO, por cada factura que ingrese al área de finanzas 

para su trámite de pago 

19. Cada quince días naturales, el Proveedor deberá requisitar el ANEXO 1B del requerimiento,  en forma 

impresa y en archivo electrónico y enviarlo por correo a blanca.perez@imss.gob.mx, CoordinadoraAuxiliar 

Operativa Administrativa y Cristel.garcia@imss.gob.mx  Auxiliar Operativo. 

3. En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de 

los bienes o de la calidad de los servicios. 

La reposición del servicio en caso de defectos o vicios ocultos de calidad  será por cuenta y a cargo del licitante 

adjudicado, de acuerdo a lo establecido en el anexo técnico (requerimiento) 

 

El Licitante Adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 

inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o terceros. 

 

Canje 

 

No Aplica. 

 

Devolución 

 

No Aplica. 

 

Datos Generales y Notificaciones Oficiales  

 

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en 

su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 

 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y 

representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 

mailto:blanca.perez@imss.gob.mx,%20CoordinadoraAuxiliar%20Operativa%20Administrativa%20y%20Cristel.garcia@imss.gob.mx
mailto:blanca.perez@imss.gob.mx,%20CoordinadoraAuxiliar%20Operativa%20Administrativa%20y%20Cristel.garcia@imss.gob.mx
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 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 

 

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido 

al Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 

 

Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser necesariamente el 

representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se 

considerará de carácter oficial. 

 

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace 

responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor. 

 

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico.  

Administrador del Contrato  

 

Administrador del Contrato y/o funcionario público que ocupe el cargo en la vigencia del contrato, es el  responsable 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como es la prestación del servicio, supervisar el 

cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el 

debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo 

requieran, en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de 

mantener informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 

 

Representante Técnico Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el Jefe de Servicio de 

Traumatología y/o quienes se designe, participará como representantes del Área Técnica, en la Junta de 

Aclaraciones y realizarán la Evaluación Técnica, vigilando que se cumpla con los requerimientos solicitados en este 

documento y el Anexo Técnico. 
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ANEXO 01 A (UNO A) 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
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ANEXO NÚMERO 1A (UNO A) 
 SERVICIO DE ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICINA O FÓRMULA MAGISTRAL  

PART. DESCRIPCION PRESENTACION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD  
ANUAL 

  

MINIMO MAXIMO 
PRECIO  
UNITARIO 

1 A.C. ESENCIA DE LIMA LIQUIDO ML 1,200 3,000  $3.00  

2 ACEITE DE ALMENDRAS DULCES LIQUIDO CC 20,000 50,000  $0.50  

3 ACIDO ACETICO GLACIAL LIQUIDO ML 960 2,400  $0.50  

4 ACIDO LACTICO POLVO GR 288 720  $1.00 

5 ACIDO SALICILICO LIQUIDO GR 2,800 7,000  $1.00  

6 ACIDO TRICLOROACETICO POLVO GR 144 360  $4.50  

7 AGUA DE ROSAS LIQUIDO ML 3,600 9,000  $0.20  

8 AGUA DESTILADA LIQUIDO ML 10,000 25,000  $0.10  

9 ALCOHOL 96° LIQUIDO ML 12,000 30,000  $0.30  

10 ALQUITRAN DE HULLA POLVO GR 3,900 9,750  $1.00  

11 ANTIPIRINA POLVO GR 2,400 6,000  $2.00  

12 AZUFRE POLVO GR 1,200 3,000  $0.50  

13 CALAMINA POLVO GR 2 4  $1.00  

14 COL-CREAM CREMA GR 160,000 400,000  $0.60 

15 COLODION ELASTICO LIQUIDO ML 480 1,200  $1.00  

16 DIOXIDO DE TITANIO POLVO GR 1,500 3,750  $0.50  

17 ETER SULFURICO LIQUIDO ML 4,200 10,500  $1.50  

18 GLICERINA LIQUIDO GR 1,320 3,300  $0.50  

19 HIDROQUININA POLVO G 1,200 3,000  $1.00  

20 HIPOSULFITO DE SODIO POLVO GR 2,400 6,000  $1.00  

21 LANOLINA SOLIDA G 720 1,800  $1.50  

22 LICOR DE HOFFMAN LIQUIDO CC 12,000 30,000  $2.00  

23 
MAGNESIA CALCINADA SOBRE 

C/60TAB. 
POLVO GR 3,043 7,608 

 $1.00  

24 OXIDO DE ZINC POLVO GR 720 1,800  $0.50  

25 PODOFILINA POLVO GR 1,200 3,000  $40.00  

26 TALCO POLVO G 1,080 2,700  $0.20  

27 TINTURA DE YODO LIQUIDO ML 1,200 3,000  $1.50  

28 UREA PURA POLVO GR 1,200 3,000  $0.50  

29 VASELINA SÓLIDA G 80,000 200,000  $0.60  

 
Las cantidades mínimas y máximas son referenciales, apegarse a lo establecido al monto máximo. 
 

La formulación indicada por el área médica en la receta, será preparada con cada una de las 
sustancias indicadas con el gramaje específico y con la concentración preestablecida de cada uno 

de los componentes. 
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ANEXO 01 B (UNO B) 
REPORTE DE SERVICIOS DEVENGADOS 
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                                                         ANEXO NUMERO 1B (UNO B) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     SERVICIO DE

DEL: AL: MES: AÑO:  2023

NOMBRE DEL PROVEEDOR: IMPORTE DEL CONTRATO: IVA INCLUIDO

SERVICIO: DEVENGADO ENERO JULIO

No. CONTRATO: DEVENGADO FEBRERO AGOSTO

VIGENCIA: DEVENGADO MARZO SEPTIEMBRE

CORREO: DEVENGADO ABRIL OCTUBRE

TELEFONO: DEVENGADO MAYO NOVIEMBRE

DIRECCION:
DICIEMBRE

No. DE PROVEEDOR:

PROMEDIO MENSUAL: SALDO

No.
Mes 

Corresp

Fecha del 

Servicio

No. de 

Contrato

Folio              

4-30-2

Unidad 

Médica
N.S.S Agregado

Apellido 

Paterno

Apelledo 

Materno
Nombre Estudio Resultado Final Precio Unitario I.V.A. Total

-                   -               -$                

NOTA: Este reporte deberá ser enviado por correo a blanca.perez@imss.gob.mx,  cristel.garcia@imss.gob.mx; entregarlo fisicamente a la Coordinación Auxiliar Operativa

Administrativa, debidamente firmado.

-$                               

DEVENGADO JUNIO

Nombre y Fi rma del  Proveedor

 

SERVICIO DE  ________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCNETRADA ESTATAL TABASCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA

ANEXO NUMERO DOS  
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ANEXO 01 C (UNO C) 
FORMATO DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 
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ANEXO. 1C(UNO C)- FORMATO  DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 
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ANEXO 01 D (UNO D) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL DE 

SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1D (UNO D) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO). 
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ANEXO 01 E (UNO E) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1E (UNO E) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 
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ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








